                                                                                 Carmen de Patagones, 11 mayo de 2010.

                           Corresponde Expte. 4084-1554/10.

VISTO:

            El Acta suscripta entre La Municipalidad de Patagones,  el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, el Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires y la conformación de una Comisión para la supervisión de la asignación de bienes y recursos y;

CONSIDERANDO:



         Que, el mismo tiene por objetivo de establecer acuerdos para la implementación y aplicación de la Ley Nacional de Emergencia 26.509.



         Que este acta se suscribe a los fines de asistir al Partido de Patagones mediante la figura del Fondo Rotatorio consistente en el aporte de un millón de litros de gasoil y cuatro mil quinientas toneladas de semilla de trigo,


                    Que estos bienes y recursos serán provistos por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y el acompañamiento del Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires.-


  
         Que, a los fines de la supervisión de la asignación de los bienes y recursos se conforma una Comisión integrada por todos los sectores que hacen a la actividad



         Que, además esta Comisión obrará como asesora de la Comisión de Emergencia Nacional.

            

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A

ARTICULO 1º: Convalidase en todos sus términos el Acta obrante a fojas 2, 3, 4 y 5, suscripta entre La Municipalidad de Patagones,  el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, el Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires y la Comisión conformada a tal efecto.-------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Apruébese la metodología de asistencia y el procedimiento para el relevamiento de productores como así también la Comisión cuyos integrantes constan en el Acta, la que será responsable de la supervisión de la administración de este Fondo Rotatorio más el asesoramiento a la Comisión de Emergencia Nacional.----------------------------------------

ARTICULO 3º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. -------------------------------------------

                    EMILCE NELLY YUNES                                                                                                   TRISTAN EDGARDO GARAT     

                           SECRETARIA                                                                                                                          PRESIDENTE

           HONORABLE C. DELIBERANTE                                                                                         HONORABLE C.  DELIBERANTE          
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA REANUDACION DE LA 3º SESION ORDINARIA DEL DIA 10-05-2010, APROBADA POR MAYORIA DE EDILES CON MODIFICACION.
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